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DEL COMERCIO

(95-2477)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

3. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Imidacloprid 65.100

4. Título y número de páginas del documento notificado: Propuesta de modificación del
Reglamento de productos alimenticios y farmacéuticos (páginas 2541-2543)

5. Descripción del contenido: El Imidacloprid es un insecticida utilizado por sus propiedades
sistémicas para combatir el escarabajo de la patata del Colorado, el escarabajuelo, los áfidos y
otras plagas de insectos. Se ha presentado una solicitud de registro del Imidacloprid para su
utilización en las patatas. Se ha solicitado al Organismo de Regulación del Control de Plagas del
Ministerio de Salud que establezca un límite máximo de residuos (LMR) para los residuos
resultantes de este producto, incluidos sus derivados metabolizados, en las patatas.

Con el fin de garantizar la salud y la seguridad públicas, el Ministerio de Salud establece límites
máximos de residuos (LMR) para los productos químicos de usos agrícolas, basándose en dosis
diarias admisibles (DDA) fijadas de manera científica. La evaluación de la inocuidad de los
residuos de plaguicidas en los alimentos se basa en el examen crítico de todos los datos
científicos disponibles, calculando la dosis diaria teórica de un residuo y comparándola con la
DDA determinada conforme a los resultados de pruebas pormenorizadas y la aplicación de un
coeficiente de seguridad apropiado.

Tras haber examinado todos los datos disponibles, se propone modificar el Reglamento de
productos alimenticios y farmacéuticos para establecer un LMR de 0,3 partes por millón de
Imidacloprid en las patatas.

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud humana

./.



G/SPS/N/CAN/3
Página 2

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette, Parte I, 5 de agosto de 1995

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 19 de octubre de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio Nacional de Información [X] o dirección y número de
telefax de otra institución:




